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AUMENTO DE CAPITAL | 
  

Y REFORMA .DE ESTATU-: 
  

10 "SOCIAL DE LA COM- 
  

PANIA DE .RESPONSABILI 
  

DAD LIMITADA "FABRIC 
    

“DE. .FIDEOS EL REY -' 
  

A
 

A 

(FIAREY) CC. LTDA, ------- 
  

  

  

. CUANTIA?:35/.702.000,065p.- 
  

  

  

  

  

En la. -ciudad.de Guayaquil, (Capital: de la Pro- 

vincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

abril once de mil novecientos ochenta y -nuéve, | 
  

ante mf, abbgado EDUARDO -FALQUEZ AYALA, -No- 
  

tario Séptimo del . Cantón Guayaquil, comparece 
    

la Compañia "FABRICA DE FIDECS EL REY (FI- 
    

REY] C. LTDA¿', representada: por -los señnres 

-JOSE CHIANG MACIAS, . quien declara ser ecuato- 
  

TRO, -quien declara-.ser ecuatoriana, soltera, 
  

Tianbd, casado, "agricultor, y CECILIA EUEY | 

tadora, en sus. calidades de Gerente yr" Prest- | 
  

«dente -respectivamente, conforme lo acreditan co 

los nombramientos que .se' agregán a la presen- 

-te escritura páblica como documentos habilitan- 

tes.-- "Los comparecientes- son .mayores. de edad, 

domiciliados :-en: esta ciudad- der: Guayaquil,” per- 

sonas ¿capaces- para obligarse" y contratar, -a quie 

nes por'_haberse identificado. plenamente "de conobl- 

cer doy fe, los misrips que comparecen..a 'celel- 
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-brar esta -eseritura 

pital y Reforma de 

  

  

-Dbjeto y resultados 

  

  

ES 

|[.que proceder de una 

  

  

e "Aumento 

Social”, sobre cuyo 

tán bien ¡instruidos 

manera 

de Ca- 

  

y a la 

libre y espontánea 
  

y para su .ptorgamiíento me  p 

| "SEÑOR NOTAR1O: En 

1 

-<critura" Pública a su. cargo, 
  

  

-una de .aumento de 

P-R 1 M-E-R A: INTERVINIENTES. - 
  

ca 

los, al tenor .Siguientes 

pital y 

el otorgamiento y suscripción 
t 

¿be ritura, el señor José Chiang Macias, en 
1 

lidad: de -Gerente y TrepTesentante Tlegal: y, 

-ta Cecilia Lueey Castro, en .su-calidad de 

dente y Tepresentante 

—*BRICA DE FIDEOS 

+ comp lo acreditan 

-l| mientos -debidamente 

EL 

Con 

“inscritos- 

legal d 

REY ( 

resentan la 

el Regiestro 

minuta 

a] de E 2 de Mm y 

sirvase ¡incorporar 

reforma de estatu- 

intervienen en 

de la presente es- 

e 'la Compañia FA- 

FIREY) C. LTD.,tal 

-“las copias” de sus 

como documentos habilitantes. 

su ca-    
señori 

  

Presi- 

no rmvb r 

que se acompañan 

e. =-- —-.- 

-S E GUINDA: ANTECEDENTES. - '(a) La -Compañla 

-de  |-Responsabilidad 

-EL:REY (FIREY) Co. 

te escritura- pública 

Limitada 

  

LTDA£., Ss 

otorgada 

e constituyx3 

"FABRICA DE FIDEO 

median 

-el día dieciocho :de 

  

enero de mil noyecientos 

Notario -Décimp Séptimo del cantón 

Jesóen Gustavo GCañarte 

| Registro: Mercantil del 

setenta y siete ante el 

  

cantón 

—_Arbouileda, e ¡inscrita 

Guayaquil, 

abogado Nel - 

en el 

el día 
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' 
de mil novecientos »nchenta 

AA A A A A o, 

    

Mediante escritura pública otorgada el día sie 

  

¡ te de diciembre de -mil npovecientos' ochenta y 

pecho, ante el: señor -abogado Eduardo Falquez A- 

yala, _Notario- Séptimo del cantón Guayaquil, la 
  

socia señora -Norma -Alarcón de Pérez, cedió a 
  

A
 

A
 
A
 

A
 
A
 

o 
e
 
m
n
 

e
 4 

la señorita:-Ceciidlia lLkuey Castro,..cien participa - 
  

ciones de un mil-sucres.-.cada una; y, la socia 

  

señora Ana Jurado de Kanyat,-transfirió- a favor 
  

  

- del. señor «Lin Chiang- Luey, cien -participaciones 

a,
 

b un- mil sucres .de ¿su .propiedad, escritura que 

fue ¡inscrita .-en “el Registro Mercantil- del cantón 

el día -veintiocho -de diciembre de mil -novecien- 
¡PROA AA AA AA A A e A 1 5 5 5 a 

Co.-.--En sesión-:de- Junta: General Extraordinariá* 
  

  

de Socios de la. Compañia. "FABRICA DE FIDEOS 

Lo EL ¡REY (FIREY)-C.-:LTDA.”, celebrada el “día vein 

_tiocho de diciembre de mil. novecientos ochenta 

y ocho, se resolvió por "unanimidad aumentár-el 

  

-capital social de la Compañía en SETECIENTOS 

DOS MIL -SUCGRES y ser aceptó: la "suscripción- y 

  

pago.de setecientas- dos ¿participaciones "iguales, 

  

acumulativas e indivisibles -de un mil: sucrés ca- 

  

-da.- una, de acuerdo a to resuelto en le Junta 

  

. Gemeral:.de- socips oya. mentionada. Se-"aceptó el . o 

  

¿pago de:-diche aumento de la: siguiente manera: 

    

Doscientas. treinta y -cuatro -participaciones' "de u 

  

0000 1



te
 

16 

11 

12 

13 

34 

1B 

16 

18 

19 

21 

e; 

mil .sucres cada- una suscritas por la socia se- 

    

! | 
¡ horita. Cecilia Luey- Castro:- Doscientas treinta y | 
 _—_——_—— _ _ _ _—__»-_- _ __— — qQ_»P-EEE . _ -¿__ E _ ——-»v__-x__————————— a q qmPrÓ _ Ñ ___ A —_ o i 

cuatro participaciones de un mil sucres cada “Cuna A a 

  

suscritas- -por- el socio señor Lin Chian Lueys 

¡ Doscientas -treinta y cuatro participaciones de un 

| mil socres-ucada-:una, suscritas. ppr el' socio se 

¡ 
i ñor- José Chiang Macias. Los socios - señores Ce- 
  

cilia :Luwey Castrp,..Lin Chiang Luey y José :Chiahg Ma 

  

4 
cias, -pagarán: las participaciones que suscriben, 

    

mediante. el aporte. y transferencia: de dominio de 

  

los-:bienes _mueblés que ppseen en -coprópiedad: po 

  

partes teuales» consistentes "en ¿una máquina lamil- 

    

| rnadora: para  la- fabricación «de fideos - y: una máqui- 

na: mezcladora de harina, para “la” fabricación y 

      

í 

| elaboración de- fideos, -cada una "con su respecti- 
4 

      

= > vo: :motor,-.cuya descripción: consta "en el acta'que 

  

   

  

adjunta coma habilitante, "bienes. gue" han sido    se 
  

avaluados »por -los. peritos avaluadpres señnres in- 

  

geniero. comercial-«Fernando Pino -Moreno e inge- 

  

. eZ . niero; mecánico "Segundo Diaz” Burgos en las súmas 

  

de Quinientos un mil :sucres, la máquina lamina 

    

dora>;:con_-ocho "moldes “para fideo: -tallarín y en 

  

Doscientos zua'-mil-:sucres,” la "máquina mezclador 

  

_.dando un total -de :¿SETECIENTOS: DOS -MYUL? SUCRES 

  

el._awalúo de las >oidos- máquinas. "De las participa 

  

ciones.-suscritas- y - pagadas, "en “lá” constitución de 

  

la-.compañía- «como en el presenté Aumento de cap 

  

tal, scorresponde za "los -socios las siguientes: a) Al 

   



   
0060 $ 

“Macias, -— trescientas treinta y" + 

de un mil sucres cada una;i 
  

  

  

J.El socio .Lin. Chiang. Luey, tresctrtentas treinta 

  

y cmatro: participaciones de . un mil sucres-¿€ ada 
  

  

- uña;y, -c) A la socia: señorita Cecilia Luey Castro 

a 

  | 
trescientas treinta y. cuatro. participaciones de-un 

  

  

  

  

| 

| 
| 

| mil suceres cada unas Los isociós han pagado -el 
| 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        

e 

| 
e | vador, de-5sus: participacimnnes én .especi6» y "en di- | 

a | nero. .efectivo. Lions -me-ná »nados +suscriptofes--son 

10 | de _nacionalidad ecuatoriana, -=-icoildoiooiooo.-.- 
A 

“a | T E R-C-E R-A:7:- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. cas secar 

9 | El señor José Chiang Macias, en su calidad 

La | Gerente y representante -tegal; y, la la señorita Ceci: Ceci 

a | lia Luey Castro, en su calidad de _ de Presidente 

as representante. “legal -de: la Compañla” Fábrica de 

e | FIDEOS! EL REY (FIREY)C. LTDA. déclaran exprel- 

0 samente"aumentado -el capital social -de la compal * 

O ña “en” SETECIENTOS "DOS. “MIT? SUCRES y 'en-"com- 

10 plimiento :a lo resuelto: en | Sesión "de Júnta Gene 

0 - ral 2de Socios de'"la Ciompáñia celebrada “el díá 

2 veintiocho de” diciembre: de - mil novecientos ochken; 

2”. ta y ochw,' Sé- reforma "el estatuto - sotial de la 

2. | Siguiente “manera: SEXTA: El -dapital spcial “de la 

, | Tompañía ses“ de UN? MILLON DOS'3MIL -SUCRES - 

25 ES/AM002 000,00) -Jue «Está "dividido en cun “mil dos 

-0 -pártcipapiones” ide un +wvalor'nomiñnal- “de “un mil su 

27 cries “cada ?4na, > el mismo” que :ha "sido 'Tntegramen;:- 

  

. teripusdbibo: y: pagadosi2li. oo ro lila 11 CI 
28 

 



Agregue: usted, señor Notarin, las demás cláusu- 

ii las de estilo para la validez y perfíeccionamienj- 
    

to: de la. presente escritura y en especial sirva 

se. transcribir el texto del-.acta- “de” Junta Gene- 
  

-Tral- Extranrdinaria de "socios “de la compañía *"F 

BRICA DE--FIDEOS EL: REY (FIREY) C. -LIDA,”", 

  

     

  

    
    

    

=)
 

! 
1 

' 

| celebrada el día -—veintioch:et de diciembre: de mil 

| novecientos. ochenta y ocho, para: que forme-.parte 
  

integrante: de «esta -escritura.- FPirmado.»: Martha - 

  

  

  

  

Manzur . Castañeda. ABOGADA. - Registro: múmero - 
10 ¡ _AOA%A> E Ez 

DO CU:MEIN TO E. - HA B-1 LIO T-A4A NT E * 
13 

-ACTA-DE JUNTA. GENERAL -EXTRAORDINARIA .DE 

¡ 

| 
1 

] 

a ochocientos cincuenta y DORDI 2er ooo --- , . 

a 
t 

14 
  

SOCIOS :DE LA. COMPAÑIA "FABRIGA- DE FIDEOS 

  

  

  

    

EL REY X(FIREY) C..-LTDA.".- Lugar,: dia- y .hor . 
15 a 

.— de celebración.-- En Guayaquid, a los veintiocho 
1 

Pa días del mes.-de.diciembre de .mil- novecientos - 
1 

. ochenta. y. pecho, en el ipcal- social de la compa 
1 

e ña ubicado .en.sel kilómetro. diez -y medio ¡de la 

vía que conduce -al.:«cantón Damle, a-idas diecimch 
ze 

horas. -.Asistentes.- - Asisten a,jla celebración dey 
21 

la presente. Junta, -Llas, siguientes personas: señor Jo- 
z2 

sé Chiang:Macias;,.por sus propios derechos,3propieta- 
23 

rio de cien participacionres:de un mil sucres-cada--una 
24 

señorita. Cecilia. Lumey:Castro, por sus propios 'dere- 
35 

chos, prppietaria:de.cien participaciones-de run-milk-- 
26 

_ sucres cada -.una;-y, señor -«Lin-Chiang-Lkuey;,-psr sus> 
27 

 



yo 

f- 

0000002, 
una. Concurren .a la presen- 

  

    

  

un mil sucres cada 

  

    

  

  

Junta los señores ingeniero Fernando Pino Moreno: 
  

-DTaz       - ¡Aingeniero: Seguado Burgos. Quórum.“ En ' 
t 

"o | la. presente Junta General de-Soycios, se e bcuen-| 
  

tra reunido toán- el - capital suscrito y -pagaop de 

  

la compañia, el mismo que- asciende a la suma 
  

  

de trescientos mil. sucres,: dividido en trescien- 
  

, L tas-participaciones de un :mil:sucres cada una. 
  

Presidente -y: Secretario. - Preside: -la »+sesión- la- 

Presidente:de- la Cpompañla señorita. Cecilia Luey 

> 

  

Castro. y -actúa-. de Secretario «eel -Gerente de “la 
  

—Compañía -señor--Jobé Chiang. Macias. La Presi- 

”.
 

mb.
 ' 

.a dente de. la -Junta prdena- que por: Secretarfa se 

  

    

    

        

| 
a | de--.lectura al orden -del: día, lo que a continua 

0% ción hace. el Secretario. Orden del: dfa.- TUno)- 

el Designación de los" peritos avaluadores (de los - 

0 bienes: muebles que-se aportan como >pago de las - 

O ss _participaciones- -del aumento de <apital; Dos) 1n> 

o. forme de los -peritos: y vaprobación por 13 Tarta, 

O o | -de dicho informes: Tres) Conocer y. “resolver soD- 

2 ¿bre el. aunvento .de..-capital de :la compañia, sus- 

22  ¿cripción y pago; y, Cuatro) Reforma de. los estaj- 

o? -tutos de la. compañla, y como. consecuencia del 'au- 

». - ¿mento de'"capital. Los asistentes “aceptan pór úng- 

20 nimidad.:la: celebración-¿de="la presente -Junta Genel- 

. ral Extraordinaria. de Socios; al tenor” de “lo-disi- 

. ¿puesto -ega el- artícalo - doisicientos "ochenta de la - 

  

Ley. -de- -Gompañias .y vaceptanrde igual 3'ma ñera los 
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puntos ra tratarse en ella. Desarrollo de la Se- 

      

i-sión.- "A continuación toma la palabra la- Presi-!| 

| 

Cecilia Luey "Castro, quien expone que -por haber —— 2 

i 

  

| 
| 
| 

  

t 

  

  

dente de -ta Junta. y de la “Compañl¿á; ' señorita 

se--Teformado: la > Ley de [Compañias $e ha estable- 

> 

cido como capital minimo para las compañias de 

  

-Tesponsabilidad ' limitada; - el valor de sétecientos 

mil- sucres,: c5por lo que '.es necesafio que la Jan 

ta rresuelva-:sobre c2los puntos - materia «del porden 

  

del dia;,.:relativos (al aumento de capital : de - la 

compañia, - <A. continuación y: luego ' de Talguñas de- 

  

liberaciones .la Junta resolvió” por” unanimidad de 

  

signar:yen: calidad de peritos avaltuadores de- los 

  

bienes - muebles que "se aportan -én -el '“aúmento”' de 

  

  

- capital, ,2” los-: señores ingeniero Fernando Pihvo 

Moreno -e :ingeriero - Segundo” Diaz Burgos, “quienes 

  

estando presentes-a ceptan” dichos cargos: De 'Pnme 

    

Jdiato los ¡peritos destgnados, proceden á” la - ela- 
  

boración de: sus informes. y “avalúos, los que-pue 

  

tos a seonsideración-:de la Junta son-aprobados po 

-ananimidad.+:Se pasó a: tonocer: el siguiente punto 

  

-del —coorden: del..dfa, habiendo .la Punta restelto-po 

  

- unanimidad, - aune ntar-: elo capital sobeial de la" Com 

  

-pañia- ensslajosumaz de- ¡SETECIENTOS DOS MITE >SU- 

  

GRES, :rmediamte>3a susoripción “de -setécientas dos 

  

| participaciomes de un-imiíl sucres- “cáda 'uñáa,: las 

    

mismas que-serán esusicritas "decida siguiente + máne 

  

taz Doscientasp treinta y.,ocuatro "participacipnes” de 
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. participaciones de un mil .sucres cada una, po 

  

- Cres -cada una, por el señor Lins:Chiang Luey. 

JODUJIS 
mil. sucres -cada- una por la señorita Ceci- 

lia Luey -Castro;: Doscientas treinta y cuatro ¡ 
  

el señor José Chiang Macias; y,“ Doscientas 

A
 

treinta -y cuatro. participaciones de cun mil .-suy 

  

Los socibs serorita Cecilia lLuey Uastro, 'se- 

ñhor>.José Chiang. Macias -y ¿señor "Lin Chiang - 
  

| 

| 
| 

| 
-Lhuey, . pagarán. el. valor «de: les participaciones] 

que suseriben en el [presente aumento de - capi-. 

tal, mediante el aporte y ¿transferencia demo-! 

minip> de los bienes muebles que son de -cor - 

propiedad en partes iguales de. los tres socios 

ya mencionados; ':consistentes en Una "máquina 
  

. Í . . 

laminadaoráa "con -motor-General Electric. Monde - 

lo cinco--K ciento-.ochehta y cuatro. 4l doscien 

tos. diecisiete -C. número: ME > cinco. HP” tres 

cero ¿BC cero- dos X' P- y. )chpo:moldes' para fi- 

deos tallarin; y, Laa -Máquina mezcladora con 

motor marca General. Electric,:. Modelo cinco 

-K ciento pbchenta y des BL: Aoscientos - die- 

    

ciséis. D- número: LNF..tres o HP -.veinticinco 

o BC. cero- dos. X -'P,- bienes - quer has sido 

- .avaluados-> por - los:- peritos-:avaluadoeres " -CDIm- 

-¿parecientes a-: estar _Janta - en ¿la suma: de: 

  

-QUINLEN-TQS . -¿UN-=.MIL-: SUCRES-(S/:501.000-,00) 

  

la máquina adaminadora-. con. dos voockto mnides - 

  

de- fideos;. y,-+en:»la -suma de?::DOSCIENTOS UN o 
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MIL -SUGRES (S/.201.000,05) 7 la máquina mezclado- 

| 
-ra: es decir, se avalúan en la suma total de SETE - |! 

  

    

CIENTOS- DOS MIL. SUCRES, Se deja constancia en-esta 

Junta que los bienes "que se aportán para el aumeb- 

| to de capital de la:compañla, tienen relación con el 

objeto: social de la compañía; pues se trata de ' - 

dos -máquinas, una ''laminadora de fidéos y la 

otrb mezcladora de harina. para la fabricacióñ de 
  

-fideos."A3continaación lar Júnta-General de socios de- 

cide por-unanimidad reformar los estatutos de la 

- compañia en su-:cláusula  SEXTA,>:1lá misma- que 

  

diráz SEXTA.- El scapital de la compañla es - 

    

  

     

    

de--UN- MELLON "DOS :MIL SUCRES (S/1'D002.'080,00), 

“dividido sen un mil: dos participaciones- de un 

valor aaminal de. un mid: “sucres cada una, el 

<< o txismoj-<que-:oha rc sido lintegramenté sustritpo y pa- 

¿gado. . Le- Junta General "de «socias, "resolvió por 

- uranimidad. "autorizar: a los "representante -de - 0 

    

¿la compañia: señores José "Chiang - MacTas' “en su 

  

«calidad _de Gerente sy. señorita Cecilia Luey Tas- 

tro cen 1.so "calidad de Presidente, pára-que efec- 

tuein dois vtrámites -pertinentes, así como para 

“que otorguen y ósuscriban las réspectivals escri- 

- turas sde” aumento "de- capital y -Teforma ¿de es- 

  

tatutos=' No- habiendo otro "spunto que: trátar, la 

-Presidente' de  la- Junta, «declara terminada la 

- sesión,. concediendo antes” un! receso ipara lá re 

dacción -del. “acta, hecho “que fue” y "leida a 
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Guayaquil, 15 de Diciembre de 1988, 

Sefiorita . o 

Cecilia luey Castro o 

Dic0a 
Ciudad.- 

0 0 y D E 

Estimada Señorita: 

Cómpleme manuifestarie que le Junta General Ptraordinaria de 

Socios de la Compañía "FABRICA DEI FIDEOS EL REY" (FIREY) C. 

LíDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elezirla 

PrRisiviiuTe de la compañía, por el periodo de TRES AÑOS, con 

las facultades fijacas en el Estututo Social, entre las que 

figure Je de representar legelrcute a la Compañía conjunta - 

mete cc el úerente, 

El estatuto Social vigente consta de la Escritrrz Pública que 

autorizó el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el 18 de Enero 

de 1977, inscríta en el Registro Mercantil del Cantór Guayaquil 

el 16 de Febrero del mismo aíñic, 

Reemplaza en sus funciones a la señora Ana Jurado de Kanyato. 

Muy Atentamente, 

LIN CHIANG LUEY 

Secretario 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido ¡elegida según el 

nombramiertc que antecede, 

ik 

CECILIA LUEY C/STRO 

Guayaquil, 15 de Diciembre de 1988, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento de Pre 
sidente a foja 1.310, número 412 del Registro Mercantil y anotedo bajo - 
el número 598 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

     "IVAR ANDRADE 

ON 3. :ay »quil 

  

AB. HECTOR MIGUEL 
Reriermadasr Mo. Bo >    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Se tomó nota de este Nombramiento a fo- 

je 46.823 del Registro Mercantil de 1.985, al margen “de la inscripción -



/ 
raspectiva.-» Guayaquil, once de Enero fr mil novecientos 'ochera y - 

nueve.» El Registredor Mercantil.» -    
     
  

   . HECTOR MIGUEL AL 
Regine ar arar ad 
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Guayaquil, 15 de Diciembre de 1988, 

SEÑOR 

JOSE CHIANG MACIAS 

CIUDAD, 

Estimado Sefñiors 

Por la presente ,címpleme manifestarle que la 

Junta Beneral Extraordiraria de Socios de la Compañía FABRICA 

DE PIDEOS EL RTY (FIREY) C.LFDA,colobrada el úfa de hoy, tuvo 

el acierto de yeelefgirlo GERENTE de la compañía, prr el perio- 

ún de TRES AÑOS y con las facultades fijadas en el estatuto so- 

cial, entre las que figura..la de representar legalmente a la 

compañía conjuntamente con la Preuidente. 

El estatuto sccial vigente consta de la Escritu- 

ra Pública que autorizf el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil 

el 18 de Enero de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 16 de Febrero del mismo año. 

Muy Atentamente, 

LLama L 
LIN CHIANG LUEY 

Secretario 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido , según el 

nombrapienio Y antecede, 

  

Guayaquil, 15 de Diciembre de 1988, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento de Ge- 
rente e foja 1.311, número 613 del Registro Mercantil y enotedo bajo el 
número 599 del Repertorio.» Archivíndose los comprobantes de pay 
puesto de Registro y Defensas Nacional.- Guayaquil, once de Enex 
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robada or unanimidad sin 

3/ ninguna modificación, firmando para constancia 
E e A 

todos los asistentes.- f) José Chiang Macías; 

1) Cecilia Luey Castro; f) Lin Chiang Luey;f) 

Fernando Pino Moreno; f) Segundo Díaz Burgos. 

CERTIFICO: Que la. copia que antecede «es con- 

    

  

forme con su original que reposa en el archi- 

vo de la compañía y al que me remitiré en - 

caso necesario.- Firmado.- llegible.- José - 
    Chiang Macías Gerente - Secretari0.---=-------- 

  

O 21 Se agrega a la presente escritura pública los 

19 nombramientos de los señores José Chian Ma- 

- 18 cias y Cecilia” Luey Castro. ooo - 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habili- 

  

» 15 tantes inserto y agregado que en un mismo - 

16 texto quedan elevados a escritura pública.- Yo, 

el Notario do fe ue, después de haber sido 17 y *e que, despues 

O 18 leída toda esta escritura pública, en alta voz 

0 | 19 a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

20 suscriben conmigo, el Notari en un solo actod- 

  

21 Enmendado: treinta B, si vale 

22 

23 

»a POR LA COMPAÑIA "FABRICA DE FIDEOS EL REY 

  

(FIREY) C._ LTDA." 
25 CT A: 

26 

27 

  

José Chiang Macías - Gerente 
28 
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Cecilia Luey Castro. 

Presidente 

-C.C.09-00821497 C.vV. 204-088: 

R.U.C. 0990305854001 o 

  

ABOGADO.EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se .otorg5 .ante mii y, en fe de ello. confiero 

este. TERCER TESTIMONIO en vocho. fojas útiles, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 
  

a los dieciocho. días. del .mes .de abril de 

mil novecientos. pchenta y A o 
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chenta y nueve L 

  

correspondiente, en cumplinmiesto a lo dispuesto sn 

el Artículo Tercero.óe la Resolución No.£6-2-2-1- 

a z : > . 004543,de fecha quince de Agosto de mil novecien- 

tos ochenta y nueve,de la Superintendencia de Corr 

zo e. 

Pbañias en GuayaQquil,tomé nota de la aprobación del 

compañia a que se reíiere el presente testimonio. 

Guayaquil. -Agosto veinticinco de mil novecientos o 

  
A - | 
aumento de capital y, le reforma de estatutos de la- 

  

  

  

  

     
CEDUARDO FALOUEZ AVAL: _ 
NOTARIO s SETAS 40 DEL 
MATO COVA OTE 

  

i 
j 

  

Certífico que con fecha de hoy.yo' 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 89 - 2-2 =1- 

  

004943, dictada el 15 de Agosto de 1.989, por el aybintendente de De_ 

  

recho Secietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargalo, 

  

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO | 

    

OE CAPITAL Y REFOMÍA DE ESTATUIOS de " FÁBRICA DE FIDEOS EL REY (PIREY) 

  

Co LIDAN, de fojas 22.436 a 22.432, número 3,423 del Registro Mer_ 

  7 cantil, Libro de Imustrisiós y anotada tajo el rámero 14,557 úsl Re- 
  

       
  

MECIOA MIGUEL ALGIVAR ANGRADE 
  : A 

> Cex
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tifico? Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiiente de la República, publi_ 

cado en el Registro Oficial No 878 qal 29 de Agosto de 1.975. Guayequil, 
=> 

siete de Septiembre de mil novecientos ogfenta y nueve.- El Registrador 
A p? 

Mercantil yo Vllecuv
s? 

     

Certífico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escrítura anterior 

a foja 2.184 del Regiatro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9277, el 

maxgen de la inscripción respectivas» Guayaquil, siete de Septiembre de 

míl novecientos ochenta y raieve.» El Registrador Mercantil. | .    
tad nes aa _ cria 

Certífico 1 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.215 , se ha fíja_ 

do y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho » 

un extracto de la presente escritura pública.» Gusyaquil, siete de Sep - 
, 

tierbxe de mil novecientos ochenta meva. El Registrador Mercantil. dy 

A 

Registrador Marcanal dal Cámión Quirvació _ 

     


